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Madrid, trlm astra........................  S ptas.
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líúrnaro suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipaln  D[i lY

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al lluetrisimo se­
ñor Sacrelarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U m A R 9 O
CoMiiióN Municipal Permanente; Eitracto de lo aesión ordlim- 

ria celebrada en segunda convocatoria ei día 21 de junio 
de 1945.

S ecretaria: Rectificación de nn error aparecido en la base cuarta 
del concurso-oposición aplazas de Vigilantes de Arbitrios. 
Orden circular sobre la implantación de la jornada de verano. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Subasta 
para la adquisición de buzones de piedra con tapa y rejilla de 
fundición para absorbederos.—Montepío de Previsión de Em­
pleados Municipales: Sesión celebrada por la Comisión Ejecu­
tiva el dia 4 de junio.—Resultado de los sorteos de las obliga­
ciones de ios Empréstitos que se mencionan.—Anuncios sobre 
instalación de puestos en la verbena del Carmen y referentes 
a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 2.526,

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 21 DE JUNIO DE 1945.—-¿A-frocfo.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres. Ossorio 
Arévalo, Garcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá de Romaní, 
Alonso de Celis y Palao,

Se abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde, y íué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto ai despacho de oficio
A cuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldta Presi- 

sidencia, fecha 9 del corriente, en el que propone, coiifonne 
con lo interesado por el señor inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía Urbana, lo informado por la Secretaria Especial y le 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos pos­
teriores, el recoiiociniiento y abono a los Agentes de dicho 
Cuerpo D. Francisco Iglesias Serrano, D. Félix de la Torre 
Ajenjo y D, Pedro Aguado Fariñas de un cuatrienio vencido, 
en la cuantta de 250 pesetas e! primero y de 200 pesetas los 
dos restantes, a paitir de los días 8, 1 y 17 del corriente mes, 
respectivamente.

Asuntos y expodientes con diotemen de les Camísionei
Comisión de Fomento

2.“ Aprobar un presupuesto, importante 19.994,57 pese­
tas, formiiladQ por el Arquitecto Jefe de Construcciones y 
Propiedades, para realizar diversas obras de carpintería en los

locales donde se hallan instaladas las oficinas del Servicio de 
Vías Públicas, y que dicha suma sea cargo, en armonía cóii 
lo informado por la Intarvendón Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 560 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; debiendo facultarse al señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que ordene 
la realización de estos trabajos en la forma que estime más 
conveniente para los intereses municipales.

3 . “ Apropiar al solar número 30 de la calle de Ferraz, 
como consecuencia de la tira de cuerdas practicada para cono­
cer la alineación oficial del mismo, a fin de construir en él una 
casa destinada a viviendas, una parcela de terreno de 3,12 me­
tros cuadrados, valorada por la Sección Técnica Fiscal en la 
cantidad de 1.404 pesetas, y cuya valoración, que ha sido 
aceptada por la propiedad de! inmueble, habrá de ser abonada 
por la misma.

4. ” No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
ei Servicia Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello 
el Ayuntamiento a ia indemnización que eii su dia pueda co­
rrespondeile, eu el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número !9  por hurto de lona recauchutada en la 
casa de baños municipal de la calie de Julián Marín, 3.

5. *“ Devolver a D. Teófilo Martín Sauz, adjudicatario de 
ios pastos de la Casa de Campo, accediendo a io solicitado 
por el mismo y de conformidad con lo informado por el señor 
Jardinero mayor, Jefe del Servido de Parques y Jardines, la 
cantidad de 34.324,57 pesetas, importe correspondiente, por 
cabeza de ganado, a los cuarenta y siete días (desde el día 15 
de octubre al'30 de noviembre del pasado año) en que no ha 
disfrutado el ganado de que es propietario los pastos que se 
le adjudicaron.

6. “ Autorizar a ia Unión Eléctrica Madrileña para reali­
zar el tendido de un cable en la travesía de! Conde Duque, 
entre la calle del Limón y la de Juan de Dios; en la calle de 
San Beriiardiiio, entre las del . Conde Duque, Juan de Dios 
y Limón, y en la plaza de Cristlno Martos, con el fin de su­
ministrar corriente alterna, a 220/127, a ia finca número 4 de 
la plaza citada, donde está instalada la Dirección Nacional de 
Sindicatos, con sujeción al plano presentado al efecto y a tas 
prescripciones señaladas en su informe, que figura eu el expe­
diente, por la Dirección de Vías Públicas municipales.

7. " Disponer, con motivo del recurso de reposición pro­
movido por los" propietarios de la finca número 88 de la calle 
de Toledo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 12 de abril último, por el que se resolvió el derribo 
de un pabellón perteneciente a dicha finca, que se hallaba en 
estado de ruina inminente, que, resumiendo la Comisión tanto 
su parecer como el expuesto por el Servicio de Arquitectura 
y por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, 
se reponga el acuerdo impugnado en el sentido de declarar en 
tal estado de ruina inminente la totalidad de la finca de que 
se trata, a excepción de la parte del edificio que está desti­
nada a posada.

8. ° Desestimar el recurso de reposición promovido por 
los inquilinos de la finca mimeio 1 de la calle de la Escalinata 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de

n .  I
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3 de mayo ultimo, por el qiie se declaraba eii estado de ruina, 
dicha finca, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
Contencioso Municipal, el citado acuerdo íué adoptado a la 
vista de los informes técnicos oportunos, en los que se pone 
de relieve que el imniieble en cuestión se halla en el último 
periodo de existencia, fuera de la alineación oficial y carente 
de condiciones de habitabilidad.

9. ° Desestimar el recurso de reposición promovido por
D. Eugenio Llórente, vecino de la finca número 16 de la calle 
de los Reyes, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de Í2 de abril último, que declaró dicha finca 
en estado de ruina, teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio Contencioso Municipal, ningunoi de los argnmentos 
que alega el recurrente tiene eficacia bastante para reponer 
el citado acuerdo; no pudiéndose, por otra parte, acceder 
a la prórroga solicitada por otro de los inquilinos para tras­
ladar su industria, ya que el tiempo para abandonar el inmue­
ble es el Juzgado quien lo seflaia en este caso, y no el Ayunta­
miento. ,

10, Disponer, resumiendo asila  Comisión tanto su crite­
rio como el parecer expuesto por la Comisión de Fomento 
y por la Asesoría Jurídica Municipal, que se rescinda la con­
cesión otorgada a D, Eugenio Páez Hormaediea, por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 4 de julio de 1941, 
para construir y explotar el mercado denominado de Nuestra 
Señora de los Dolores, en ios terrenos situados entre las 
calles de Santa Cruz de Marcenado, Acuerdo, San Hermene­
gildo y Amaniel, por incumplimiento, según resulta de las 
actuaciones practicadas en el expediente, de lo establecido 
en la base décimaséptima de las incluidas en dicha concesión, 
y por tanto, que se desista de expropiar los inmuebles a los 
que afectaba la construcción del citado mercado, para ei que 
habrá de estudiarse un nuevo emplazamiento, por no haberse 
elegido acaso el mejor.

11 a 21. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan iiiforine favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, debiendo pasar dichos expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Fermín Salamieva, para construir un hotel en la calle 
del Sil, sin número (Colonia del Viso).

A D. Eugenio Manso, para construir una casa en la calle 
del General Ricardos, 16.

A D. Felipe Fernández, para construir una casa en la calle 
de Martín de tos Heros, 47. _ _

A D. Domingo Urmeneta, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 11 de la calle de Antonio López.

A D. Julián Arroyo, para obras de ampliación en la finca 
número 18 de la calle de Campoanior.

A D. Joaquín Olmeda, para obras de ampliación en la 
finca número 58 de la calle de Francisco Navacerrada.

A D, Ramón Mourin, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 57 de la calle del Cardenal Mendoza.

A D, Joaquín Corral, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 10 de la calle de Catalina Suárez.

A D. Félix Parra, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 10 de la calle de José Orioste,

A D. Prudencio Bernal, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 105 de la calle de López de Moyos,

A doña Dolores Garda de la Torre, pora obras de re­
forma y  ampliación en la finca número 14 de la calie del 
Tambre.

22 y 23. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal, para construir naves eii 
ios sitios que se indican, siempre que las obras se ajusten a 
los documentos técnicos presentados a) efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para las de esta clase; 
debiendo pasar los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales;

A D. Juan García Rodríguez, en la calle de la Püarica, 
número 80. _

A D. José Müdirolas, en la calle de Catalina Snárez, nú­
mero 16.

Comisión de Ensanche

24. No mostrar oposición alguna, en vista de lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, a la inscripción, 
verificada al amparo del artículo 20 de la ley Hipotecaria 
par el Registro de la Propiedad de Occidente, a favor de los 
señores D, Gregorio y D. Félix Veguillas, de un solar de 
182,35 metros cuadrados, sito en la calle de Juan del Risco, 
ya que, según informa la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, tal inscripción no perjudica a los intereses muni­
cipales,

25. No mostrar oposición, en vista de la informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, a ia pretensión deducida 
por D. Aquilino Gómez ante el Juzgado de primera instancia 
número 3 pura inscribir el exceso de cabida que acusa el solar 
silo eii la calle de San Pedro, con vuelta a la de Alonso Cas- 
trilio, ya que, según informa el Arquitecto municipal corres­
pondiente, tal pretensión no lesiona los intereses municipales.

26. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de julio por cuenta del piesupuesto ordinario dei Ensanche del 
ejercicio actual, que importa 7.340.461,31 pesetas.

27. Abonar a D. Francisco Menéndez la cantidad de pese­
tas 17.986,03, iuiporie, según certificación expedida por ia 
Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras de reno­
vación de las aceras en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
entre las de Serrano y Velázquez; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
aprobado para la indicada obra en 4 de enero último, e ingre­
sarse el sobrante del mismo, que representa 63.582,03 pese­
tas, en el concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, de donde procede.

28. Abonar a D, Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 27.209,97, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Meléndez Vaidés; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 7,° del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y pasarla economía resultante de la indica­
da obra, importante 445,57 pesetas, a incrementar el concepto 
de procedencia.

29. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 4 i .3 i9 .10, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de los trabajos efectuados en ia 
conservación y reparación de bocas de riego de nuevo modelo 
en la zona del Ensanche durante el mes de abril último; de­
biendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, al concepto 59 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche,

30. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Vías 
Públicas del Ensanche D, Rafael Bravo Catalina, con !a pen­
sión de retiro de 12,375 pesetas diarias, como importe dei 
66 por 100 del jornal de 18,75 pesetas que actualmente disfruta 
y le sirve de regulador con arreglo al tiempo de servicios 
prestados; debiendo ser cargo dicha pensión de retiro a! con­
cepto destinado para esta clase de atenciones en el presu­
puesto ordinario del Ensanche y en los sucesivos, o en su de­
fecto, a los créditos que se habiliten para estos menesteres en 
el presupuesto general municipal, según acuerdos adoptados 
en casos análogos, y percibir el interesado los haberes pasivos 
a partir del día siguiente ai de su jubilación.

31. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Par­
ques y Jardines del Ensanche D. Víctor Prieto Valero, con 
la pensión de retiro de 10,327 pesetas diarias, 54 por 100 de 
las 19,125 pesetas que le sirven de regulador, con arreglo a! 
tiempo de servicios prestados, cuya cantidad se compone de 
18,75 pesetas de jornal y 0,375 pesetas de la parte alícuota 
de dos anualidades vencidas de un cuatrienio; debiendo satis­
facerse dicha pensión en la misma forma y tiempo que se indi­
can en el anterior.
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Comisión de Policía Urbana y Rural

32 a 126. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de ios informes emitidos en ios 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Matías Francisco Galán, para taller de herrería, libre 
de derechos, en la calle de Bocángei, 49; debiendo anularse 
la expedida, en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 24 de mayo último, para la calle de Fernán 
González, 28 moderno, por haberse padecido un error.

A D, Manuel Carro, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Antón Martín, cajón número 24.

A D. Eustasio Vela, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del General Pardinas, 87.

A D. Fermín del Río, para venta de dulces y pasteles, 
como cambio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 40; 
debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia de 
la antecesora, doña Carmen Valdivieso.

A doña Rosario Gómez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la cade de Francos Rodríguez, 39; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre del ante­
cesor, D. Hubeiindo Sánchez,

A doña Teresa Chicharro, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la avenida de José 
Antonio, 6.

A D. Nicolás Antón, para taberna, como cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle de Guzmán el Bueno, 54; debien­
do expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre 
de la antecesora, dona Manuela Gómez Bravo.

A D. Francisco Navarro, para pensión, ,como cambio de 
nombre, en la calle de la Madera, 3.

A D, Antonio Guinea, para venta de objetos de saneamien­
to, como cambio de nombre, en la calle de Santa Brígida, 1.

A D. Carlos Jeute, para venta de hierros y aceros por ma­
yor, como cambio de nombre, en ia calle de San Opropio, nú­
mero 14,

A D, José María Orboir, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Ancora, 9,

A doña Teresa Daganzo, para fábrica de buñuelos, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 58.

A D. Juan Cedie!, para venta de tocino y jamón, coma 
cambio de nombre, en el mercado de San Miguel, cajón nú­
meros 13 y 14,

A D. Paulino Angel Bravo, para venta de ropas hechas 
y aparatos de radio, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Preciados, 11,' : , H

A D. Severino López, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 30; 
debiendo expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Víctor Manuel Serrano, para venta de vinos, sin 
copeo, como ampliación, en la calle de Garda de Paredes, 37.

A D. Federico Obregón, para venta de alpargatas y cacha­
rrería, como ampliación, en la calle de la Ilustración, 21.

A D, Ciríaco Matesanz, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de San Hermenegildo, 17.

A D. Manuel Fernández, para taller mecánico para piezas 
de carburador, con un electromotor, en ei paseo del General 
Martínez Campos, 43.

A D,T*edro Muñoz, para venta y composturas de relojes 
en la calle del Marqués de Cubas, 26.

A doña María Laso, para despacho de leche en la calle del 
Cardenal Bellitga, 10.

A Almacenes Villaverde (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Fuencarral, 127.

A D. Alfonso Lázaro, para taller de sastre con géneros en 
la calle de Santa Feliciana, 14,

A D, Francisco López, para taller de confección de calza­
do en la calle de San Vicente, 28.

A D. Luis García, para oficina de contratista en la calle de 
Toledo, 107.

A D, Oscar Lanchares, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Ayala, 69.

A D. Ramón Fernández, para venta de vinos sin consu- 
míciones en la calle de Bretón de los Herreros, 60.

A doña Juana Galcerán, para academia de corte con un 
profesor en la calle de Alcalá, 171,

A D. Luis Benito, para perfumería en la calle dei Conde 
de Peñalvcr, 5.

A D. Manuel Moreno, para taller de restauración de camas 
en ia calle de Carlos Arniches, 15.

A D, Ramón Herráiz, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de Miguel Servet, !3,

A D. Juan José Caro, para taller de carpintería en el pa­
saje de Valdecilla, 13.

A doña María Cruz Alvarez, para cacharrería en la calle 
de Buenavista, 40.

A doña Pilar Nogueras, para venta de calzado en la calle 
de las Dos Hermanas, 22.

A D. Carlos Nadal, para depósito cerrado de materiales 
de construcción y saneamiento del establecimiento principal 
(Tabernillas, 10), en la calle de Luciente, 12.

A Secanita (S. A.), para oficinas y domicilio social en ¡a 
calle de Fernán González, 30.

A Explotaciones Potásicas (S. A.) para domicilio social 
y oficinas en ia calle de Almansa, 24.

A D. Miguel Murga, para ferreterta en la glorieta de la 
Beata María Ana de Jesús, 15.

A D. Migue! Esquiroz, para casa de huéspedes en la calle 
de la Luna, 34.

A D. Herminio Reboredo, para mercería en la calle de 
Fernando el Católico, 20,

A D. Antonio Quintana, para venta de maquinaria en ge­
neral y de calcular, en la avenida de José Antonio, 27.

A D. Deogracias Coria, para avisos de tinte en la calle de 
¡a Ilustración, 3.

A D. Pablo Viñas, para depósito cerrado de cristales del 
establecimiento principal (Rodríguez San Pedro, 2), en la calle 
de Jerónimo de Quintana, 3.

A D. Rafael Pérez, para almoneda en la calle de Carlos 
Arniches, 15.

A D. Jacinto Hernández, para taller de hojalatero fontane­
ro en la calle del Conde Duque, 44.

A doña Elena Catalina Mier, para casa de huéspedes en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 27.

A Porte Nacional (S. A,), para oficina de almacenista de 
maderas en la calle Mayor, 4.

A Navarro y Escalada (S, L.), para venta de tejidos por 
mayor en la calle del Mesón de Paredes, 11.

A Inmobiliaria Matías López Escorial (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Manuel Cortina, 16.

A doña María Nájera, para mercería en ia calle de Blasco 
de Garay, 42.

A D, Jesús Fernández, para fábrica de articulos de piel en 
la calle del Duque de Sexto, 3,

A D. Francisco Negrillo, para venta de artículos de ferre­
tería en la calle de Embajadores, 62.

A industrias de la Construcción (S. A.), para oficina de 
contratista de obras en la caile .de Alcalá, 167.

A doña María de los Angeles Orive, para venta de esco­
bas en la calle de la Ilustración, 2.

A dona Isabel Valle, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de ios Hermanos Alvarez Quintero, 4.

A D. Luis de! Río, para venta de repuestos y accesorios 
de automóviles y  lubricantes en la calle de ¡as Fuentes, 1,

A D. Alfonso Martín, para taller de modista en la calle de 
Fernández de los Ríos, 20.

A Iberia, Compañía de líneas aéreas, para oficinas en ia 
plaza de Cánovas del Castillo, sin número.

A D. Herberto L, Hartón, para oficina de importador y ex­
portador en la calle de Claudio Coello, 33.

A dona Emilia Francisco, para perfumería en ia plaza del 
Dos de Mayo, 6.

A doña María del Pilar González, para venta de prendas 
para niños en la calle del Barquillo, 42.

A D. Luis de la Poza, para cacharrería eii la calle de Er* 
cilla, 22.

A D. Luis Schell, para taller de sastre sin géneros en la. 
calle de Ayala, 98,

A doña Concepción Lozano, para mercería y perfumería 
en la calle de Trafalgar, 12.

A Díaz Reyes y Compañía, para venta de ropas hechas 
en la calle del Conde de Peñalver, 6.

A D. Segundo Menéndez, para sastrería y venta de ropas 
hedías ordinarias en )a calle de Alcalá, 4.
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A Sillerías Cainpoainor (S. L.), para depósito cerrado del 
estableciitiiento principal (San Bernardo, 106), en la calle de 
Canipoamor, 9.

A doña Teresa Rico, para taller de modista con géneros 
en la calle de Almagro, 3.

A D, Manuel Parra, para taller de reparación de aparatos 
musicales en la calle del Ave María, 12.

A D. Antonio Garda, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de ios Abades, 15.

A D. Marcelino Navarro, para taller mecánico de labrar 
madera, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín Ma­
ría López, 2 moderno.

A D. Francisco iglesias, para garaje de primera categoría 
con un electromotor para accionar un compresor de aire y un 
elevador de coches, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Toledo, 126 y 128.

A Vital (S. A.), para fábrica de gaseosas con tres aparatos 
para cien botellas hora, con dos electromotores para accionar 
seis máquinas, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de las Virtudes, 1.

A D. Dionisio Morales, para carnicería y salchichería con 
un electromotor para accionar una cámara frigorifica, con la 
prohibición de ser ejercida la industria de fabricación de em­
butidos, en la calle de Bravo Murillo, 86.

A D. Antonio Moreno, para taller de ajuste con generador 
de acetileno, un electromotor para accionar una fragua y un 
ventilador, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Hilarión Eslava, 72,

A D. Santiago Balda, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Tudescos, 8; con la 
prohibición, señalada por la Dirección General de Seguridad, 
de que no podrán expenderse vinos corrientes de los llamados 
de copeo.

A D. José María Pardal, para garaje y taller de ajuste con 
un electromotor para accionar un compresor, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Fernández de la Hoz, 50.

A D. Femando Gil Stauffer, para guardamuebles con una 
sierra de cinta, transportes y cuatro electromotores para ac­
cionar otras tantas máquinas, como ampiiadón, en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 53.

A Cristalerías Tejeiro (S, L.), para venta por mayor de 
cristales y taller de biselado con dos electromores para accio­
nar varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
de Sebastián Elcano, 10.

A D. Francisco Sáenz, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva, como ampliación, eii la calle de 
San Vicente, 66.

A D, Juan Martínez, para carbonería y venta de astillas, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 16.

A D. Agustín Sauz, para carnicería con un electromotor 
para accionar un armario frigorífico en la calle de Moratín, 42,

A doña Adoración Garrote, para bar taberna con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de la Bolsa, 
número 5.

A D, Tomás Lázaro, para venta de sidras por mayor, con 
cafetera depresión y baño de María, como ampliación, en la 
calle de San Bernardo, 65.

A D. Emilio Cerdán, para fábrica de cajas de cartón, como 
ampliación, en ia calle de Segovia, 61 y 63.
, A D, Vicente Calvo, para imprenta y taller de grabado 
con tres electromotores para accionar tres máquinas en la calle 
de Alonso Heredia, 4.

A D. Antonio Sánchez, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de acabado en el taller de composturas de 
calzado sito en la calle de Maldonado, 3 i,

A D. Antonio Núñez, para horno de confitero pastelero con 
dos electromotores para accionar una peladora de ahneiidras 
y una batidora en la calle de Iriarte, 23. ■

A D. Enrique San Juan, para taller de chapista con solda­
dura autógena, dos taladros y un rodillo para chapa, libre de 
derechos por traslado y ampliación, en la calle particular de 
Vallchermoso, 6.

A D. Felipe Miguel Cardiel, para taller mecánico de eba­
nistería con seis electromotores para accionar otras tantas 
máquinas, libre de derechos por traslado forzoso, en el pasaje 
particular de Anastasio Herrero, 11.

A D. Diego López, para imprenta con dos electromotores 
para accionar dos minervas en la calle de Antonio Zamora, 35.

A D. Juan Marti Alvarez, para tintorería con una caldera 
vertical de tercera categoría en la calle del Conde de Vista 
Hermosa, 5.

A D. José Lachainbre, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar ocho máquinas en el pasaje Bisbal, nú­
mero 8.

A D, Zacarías Martín, para instalar dos electromotores 
para accionar un compresor frigorífico y un evaporador en la 
calle de Cartagena, 110.

A D. Jeremías Caraarro, para horno de pastelero confitero 
con dos electromotores para accionar tres máquinas en la calle 
de Narváez, 48.

127. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Roche 
para imprenta en la calle de la Sombrerería, 18, teniendo en 
cuenta que, con arreglo al plan de ordenación de la ciudad, no 
se autoriza la instalación por exceder la potencia de la misma 
de los límites permitidos en esa zona.

123. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por Industria Peninsular de Mol- 
deajes (S. A.) para fabricación de artículos de resina sintética 
y troqueles eii la calle de Pedro Heredia, 15.

129. Denegar, por la misma razón que se indica en los 
dos anteriores, la licencia solicitada por D. Santiago Tarodo 
Fortis para taller de ajuste en la calle de Villanueva, 28.

130. Denegar la licencia solicitada por Granja Poch, 
Sociedad anónima, para despacho de leche en la calle de San 
Bernardo, 18, en vista de la resistencia a efectuar las obras 
que han sido señaladas por ¡a Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal,

131. Denegarla licencia solicitada por D. Antonio Jerez 
López para venta de harinas en la calle de las Infantas, 32, en 
vista de la resistencia del interesado a subsanar las deficien­
cias que le fueron señaladas en su oportunidad por el Labora­
torio Himicipal.

132. Denegar la licencia solicitada por D, Macario Igle­
sias Jiménez para despacho de leche en ia calle de Mandes, 38, 
eii vista de la resistencia de! interesado a aportar la oportuna 
autorización de la Comisaría de Abastecimientos y Transpor­
tes, conforme a la orden de la Presidencia de 14 de mayo 
de 1943.

133. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando Cas­
tellanos Posada para fotografía con galería en la calle de San 
Bernardo, 30, en vista de la resistencia del inteiesado a cum­
plir las órdenes de la Superioridad, según informa la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Centro.

134. Denegar la licencia solicitada por I). Francisco Gar­
cía Fontecha, para venía de vinos en la calle de Martin de los 
Heros, 76, teniendo eti cuenta que se trata de un seinisótano, 
con entrada por la vía pública, a 1,35 metros por bajo de la 
rasante de la calle.

Comisión ds Qobisrno intarlor y Persona)

135. Adoptar, en vista de la propuesta formulada por el 
señor ingeniero Jefe de Talleres Generales y de conformidad 
con la de ia Sección, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la baja de los operarios de la indicada 
dependencia que se mencionan v por los motivos que se 
señalan:

Primero. Que se decrete la baja del siguiente personal de 
Talleres Generales:

D. Guillermo Sagrario Téliez, D. Pedro Tabeada Urbano, 
D. Luis Anades Centeno, D. Esteban Muñoz Crespo, D. Lo­
renzo García Perezagua, D. Bernabé Rico Navarro, D, Ricar­
do Vülaverde Alvarez, D. Manuel Carrasco Benito, D.José 
Chaves Ugarte, D. Matías Peral García, D, Manuel Fernán­
dez Martínez, D, Joaquín Alvarez Mena, D. Manuel Delgado 
Fernández, D. Fernando M. Cascajosa y D. Gregorio Mén­
dez Andaluz, por no haber presentado la oportuna declaración 
jurada a efectos de su depuración, y estar iucursos, por tanto, 
en el acuerdo municipal, de 16 de abril de 1942, por el que se 
declaraban cesantes a todos los que no hubieran presentado 
hasta la referida fecha la declaración jurada aiites dicha.

D. Isidro Arellano Escudero, por fallecimiento.
D, Marcelino Jiménez González, por abandono de ser­

vicio; y
D, Damián Rueda Valiente, D, Jacinto López Coca, don 

Felipe Frejo Antolíii, D. Alfonso Hurtado Bermejo, D. Balta-
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sar Ensebio Gordo y D. José Gómez Pabolleta, por apaiecer 
remitidos a la Auditoría sus respectivos expedientes, sin cono­
cerse la situación en que los mismos se encuentran, ni haberse 
presentado ninguno de tos interesados, a pesar del tiempo 
transcurrido; sin perjuicio de que si en lo sucesivo hubiera 
necesidad de readmitir a alguno de ellos, podría ocupar una 
de las vacantes que existan en la fecha en que se presenten, 
una vez debidamente depurados; y '

Segundo. Que las vacantes del personal que se mejidoiia 
se amorticen, de conformidad con lo dispuesto en las bases 
complementarias del vigente presupuesto. ,

136. Jubilar a! Guardia de Policía Urbana D. Alberto 
Pardo Hernández, por cumplir la edad reglamentaria el día 12 
de julio próximo y contar con servicios suficientes a taies 
efectos, y asignarle un haber pasivo de 5,587,50 pesetas anua­
les, equivalente al 75 por 100 del de 7,450 pesetas, también 
amiales, que le sirve de regulador con arreglo a los artícu­
los 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana; debiendo comenzar a percibir dichos haberes pasivos 
a partir del día 13 de julio próximo, siguiente a la fecha en que 
cumple la edad leglamentaria,

137. Jubilar al operario de Parques y Jardines D, José 
Sánchez Marchán, por-ctnnplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 17 de agosto próximo y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una.pensión 
de retiro de 9,37 pesetas diarias, equivalente ai 50 por 100 de i 
jornal de 18,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
18 de agosto próximo, siguiente a ¡a fecha en que cumple la 
edad reglamentaria,

138. Jubilar al Oficial de Empedrados de Vías Públicas del 
Interior D. Francisco Arias Seijo, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
16,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por lüO del jornal 
de 20,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

139. Jubilar al Ayudante de Encargado del Servicio de 
Vías y Obras D. Carlos Esquivel Jiménez, por imposibilidad 
física para el desempeño de! cargo, y asignarle una pensión 
de retiro de 18,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 
del jornal de 23,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comejizar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

140. Jubilar al Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
de) Interior D, Jesús López Galván, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de reti­
ro de 16,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jor­
nal de 20,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir de) día 
signieiiie al en que sea adoptado el presente acuerdo.

14!, Jubilar ai Cantero de Vías Públicas del Interior don 
Alfonso Ruiz Moreno, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 18,60 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 23,25 pe­
setas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día signienle al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

142. Jubilar al Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
del Interior D. Cayetano Vázquez Crespo, por imposibilidad 
física para el desempeño del cargo, y asignarle ima penaión 
de retiro de 16,60 pesetus diarias, equivalente al SO por 100 
del jornal de 20,75 pesetas que te sirve de regulado!; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adopttido el preseirte acuerdo.

143. Reconocer en la forma que a continuación se expre­
sa, de conformidad con lo solicitado por el interesado y con 
los oportuno.s informes de la Intervención Municipal.y de las 
Secciones de Personal y Cuestiones sociales, al funcionario 
immicipa! que se indica, como beneficiario de familia numero­
sa, los derechos de carúcter fiscal que por el impuesto de utili­
dades le corresponde:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del articulo 7,“ del reglamento de 3l de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a D. José Maria Cano Rodríguez, Ingeniero 
municipal, como bei'iefidario de familia nuíiierosu de primera 
categoría, el 50 por tOO del impuesto de utilidades de la tari­

fa 1.“ por rentas de trabajo, a partir del 1 de febrero de) 
corriente año.

Segundo, El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que la cantidad mensual que corresponde a 
las 19.700 pesetas declaradas, con arreglo a la escala del 
j 1 por 100 por que tributa, es la de 90,29 pesetas, 50 por 100 
de las 180,58 pesetas que se satisfacen a la Hacienda pú­
blica.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos al indi­
cado señor se conumicarán por la Sección o Negociado que 
las otorgue a la Sección 3.“ de la Intervención, a efectos de 
las anotaciones correspondientes en la cuenta individual de 
dicho beneficiario.

Quinto, Los presentes beneficios se conceden a dicho 
interesado con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por e! Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación aportada por el mismo; y

Sexto. El expediente deberá ser remitido para su custo­
dia a la Sección 3.“ de la Intervención, para que en su dia 
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta 
de la orden ministerial de ¡2 de junio de 1944.

144. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el recurso de reposición interpuesto por el Celador de 
Mercados destituido D. Antonio González Pérez contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de 5 de mayo liitimo, dene­
gatorio de su petición de que se reconstruyese el expediente 
de responsabilidades administrativas formado con motivo de 
los heclios que dieron lugar a su destitución y que, remitido 
al Tribunal Provincial de lo Contendosoadministrative, sufrió 
extravio en la Secretaría de aquel I rlbunal donde obraba.

145. Expulsar dd Cuerpo de Policía Urbana, de confor­
midad con lo propuesto por el señor Inspector Jefe del mismo 
y como consecuencia del expediente de responsabilidades 
incoado al efecto, ai Guardia D. Federico Sánchez Mencía, 
sin opción a nuevo ingreso, como inenrso en faltas señaladas 
en los artículos 106 y 107 del reglamento del mencionado 
Cuerpo, y por aplicación de lo que se establece en el caso ter­
cero del artículo 108 de aquel reglamento; debiendo requerirse 
al interesado, recogiendo la indicación hecha por la Sección, 
para que en el plazo de veinticuatro horas devuelva su unifor­
me, y caso de no hacerlo, se ponga e! hecho en conocimiento 
del Juzgado de guardia, a fin de evitar que dicho uniforme 
pueda llegar a manos de individuos indeseables que lo utilicen 
para la comisión de hechos delictivos.

146. Disponer que, como ampliación al acuerdo, de 17 de 
abril último, por el que se dispuso que al Guarda del Cuerpo 
de Guardería Urbana y Rural en situación de jubilado don 
Vicente Alonso Villaiiueva se le abonase la cantidad de 213,75 
pesetas como importe de los quince días de vacación retribui­
da que le correspondía eu et pasado año y no llegó a disfrutar 
por coincidir la fecha en que debía empezar a hacer uso de 
ese derecho con la de su jubilación, se le abone la cantidad 
de 67,50 pesetus, importe del plus de carestía de vida de 4,50 
pesetas diarias correspondiente a los quince días de vacación 
antes indicada, que no le filé incluida al h'acer la oportuna 
liquidación en la cantidad acreditada; debiendo abonarse al 
interesado la expresada suma con cargo al capítulo XVIII, Re­
sultas, del vigente presupuesto de gastos del Interior, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal.

147. De.sestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con lo informado por la Sección, la petición 
formulada por el Arquitecto municipal jubilado D. Julio Mar­
tínez Zapata para que se te reconozca el haber pasivo anual 
de 15,000 pesetas desde la fecha de su jubilación, y en su 
coiisecueiida, se le abonen las diferencias entre el expresado 
haber pasivo y el que percibió hasta que el Ayuntamiento, 
con carácter de grada, acordó elevárselo hasta esa cantidad, 
teniendo en cuenta que el expresado aumento le fué concedi­
do, como ya se ha dicho, con carácter de gracia, con efectos 
solo desde el momento de su concesión, y por tanto, sin dere­
cho al percibo de atrasos, y además, que una petición análoga 
a la actual (que el interesado elevó a S. E. el Jefe del Estado 
y que filé cursada a ¡a Dirección General de Administración

■i

!í
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Locai) filé desestimada por ésta después de recabar los opor­
tunos informes de este Ayunfaniieiito.

14S. Nombrar Profesores de la Banda Municipal, de las 
especialidades que se indican, en vista de la propuesta que 
por conducta de la Alcaldía Presidencia eleva el Tribunal de 
oposiciones a treinta y una de dichas plazas y  que la Comi­
sión encuentra ajustada a las disposiciones vigentes en la ma­
teria, a los señores que a continuación se relacionan, con el 
sueldo inicial de 9.200 pesetas anuales y can derecho a ascen­
sos de 730 pesetas por cada cuatro años de servicios comple­
tos al Ayutitamiento, hasta llegar al sueldo máximo de 16.700 
pesetas, y con los demás derechos y deberes inherentes al 
cargo;

D. Carlos Baena Torres, violonchelo.
D. Emilio Martínez Lhina, contrabajo.
D. Rafael López del Cid, flauta y flautín.
D. José Vayá Prats, oboe.
D. Pablo Traba Ricote, clarinete.
D. Marcelo Sánchez Herrero, onoven. '
D. Angel Sánchez Martínez, saxófono soprano.
D. Santiago Méndez Méndez, saxófono alto.
D. Antolín Lara Blesa, saxófono tenor.
D. Mariano García Moltó, saxófono barítono. -
D, Andrés Escobosa Llera, tuba.
D. Vicente Lillo Cánovas, fisconio si bemol
Dejando sin cubrir las restantes plazas convocadas, unas 

por no reunir las condiciones artísticas necesarias los señores 
que a ellas han optado, y otras por no haber concurrido opo­
sitores.

149. Adoptar, como resultado de un estudio de las actua­
ciones practicadas en el expediente, ios>cuerdos que a conti­
nuación se expresan, en relación con el operario de Jardines 
que se indica, que hubo de solicitar la excedencia en dicho 
cargo por las razones que se determinan:

Primero. Que al operario de Jardines D. Zoilo Alvarez 
Yubero, depurado y admitido sin sanción, que al surgir el 
glorioso Movimiento Nacional se encontraba en situación de 
excedente voluntario desde el día 11 de abril de 1936, y en 
cuya situación continuó hasta 1 de abril de 1939, en que se 
reintegró a su servicio como consecuencia de la liberación, se 
le considere como reptesaliado por los rojos, por haberse 
justificado que la mencionada excedencia se vió forzado a 
solicitarla ante las constantes amenazas de muerte y persecu­
ciones de los marxistas de que venía siendo objeto, con la 
certeza de que había de ser asesinado, y por tanto, se le 
reconozca el tiempo que estuvo excedentes efectos pasivos 
y del devengo de cuatrienios.

Segundo. Que como consecuencia de (o dispuesto en el 
apartado anterior, se entienda rectificada la adaptación del 
personal de Jardines aprobada en II de mayo de 1944, y se 
le reconozca y abone a dicho interesado un cuatrienio de 0,75 
pesetas que le resulta vencido en 3 de diciembre del mencio­
nado año de 1944 ai reconocerle a efectos de cuatrienios el 
tiempo que estuvo excedente.

Tercero. Que asimismo se le reconozcan y abonen, con 
arreglo, a la reorganización de 1931, dos cuatrienios de 0 75 
pesetas vencidos en I de mayo de 1939 y  eji igna! fecha 
de 1943, respectivamente, los cuales no le fueron reconocidos 
a su debido tiempo por no hallarse depurado, cuyos cuatrie­
nios le serán abanados solamente hasta el 31 de diciembre 
de 1943; y

Cuarto. Que en virtud del carácter de represaliado que 
se le reconoce a! operario D. Zoilo Alvarez Yubero en el 
primero de los presentes acuerdos, y por aplicación de lo 
dispuesto con carácter general en el acuerdo de 29 de sep­
tiembre de 1939, según se viene practicando en casos análo­
gos, se abonen a dicho interesado, en concepto de atrasos, los 
jornales que dejó de percibir desde el día 18 de julio de 1939, 
previa la tramitación de la declaración jurada de petición dé 
atrasos en ¡a forma reglamentaria.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

Ayuntamiento no se muestre parte, pero sin renunciar a la 
indemnización que pueda correspOiiderle, en el sumario que 
se sigue eii el Juzgado de iiistnicción número 9 por robo en 
el grupo escolar Jacinto Benavente, cuyo importe, según lo 
niamfestado por la Dirección del referido grupo, se eleva a 125 pesetas. o r í

151. Adjudicar en definitiva a la Sociedad anónima Boet- 
ichcr y Navarro, con la baja del 5 por 100 en los precios 

tipos, el remate de la subasta de las obras de instalación de 
calefacción en el pabellón de las oficinas administrativas del 
Mercado Ctíntial de Frutas y Verduras, celebrada sin protesta 
111 reclamación alguna el día 30 del pasado mes de mayo

152. Adjudicar en definitiva a D. Cipriano Rubio Mineo 
con la baja del 38,50 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de adaptadúji de naves para almacén 
de patatas en el Matadero Municipal, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 29 del pasado mes de mayo.

153. Quedar enterada de haber trasladado su residencia-
A Barcelona;
D. Andrés de Hita Morros, con su esposa e hijos.
D. Argimiro Lozano Gutiérrez, con su esposa e hijos.
A Qarabanchel Bajo:
Doña María Orniaechea ülósua, con sus hijos.
A Murcia:
D. Felipe Orozco Retortillo.
A Villaverde:
D. Casto Grande Egído. '
Doña Potenciana Jareño Córdoba.
Doria María Garda Alvarez,
A;Zaragoza:
D. Vicente Cuesta González, con su esposa e hijos.
154. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mniii- 

cipai, fecha 11 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para eí próximo mes de julio por cuenta del presupuesto ordi-
tas 44^72¿'308'6^4'^*^  ̂ actual ejercicio, que importa pese-

Y ia Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente distribución de fondos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

150. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en el que propone, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, que el

155. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Aiuiiicipal, el fallo del Tribunal Econóinicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 10 de abril último, recaído en 
la redamación formulada ante e! mismo por D. Luis'González 
Miinuce, seguida después por D. Rafael Alvarez Casuso en 
nornbre y representación de doña Nieves Tortosa Ayuso y don 
Raúl, D. José Luis y D. César González Tortosa, contra el 
arbitrio de plusvalía correspondiente a un terreno sito en el 
camino de El Pardo, 1; y por cuyo fallo, revocando e! acto 
administrativo recurrido, se declara anulada la liquidación prac­
ticada, y que por el Ayuntamiento'^se rectifiquen los valores 
que sirvieron de base a la misma, realizando la disminución 
procedente con aplicación de la regla décima del Indice de 
Valoraciones, así como ei aumento que proceda en relación 
al número de fachadas del terreno, girando nueva liquidación 
con arreglo a la base resultante, y desestimándose la referida 
reclamación en cuanto a los demás extremos planteados en la 
misma.

156. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Mtinícipalj el fallo del Tribunal Ecoriómicoadnii- 
iiistrativo de la provincia, fecha 20 de marzo último, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Fernando 
Narbona Vallet, referente ai arbitrio sobre vallas y obras por 
ia instalada en las de construcción de la casa de su propiedad 
sita en la calle de Miguel Angel, 14; y por cuyo fallo, esti­
mando eii parte dicha redamación, se anula la liquidación im­
pugnada, que deberá practicarse de nuevo a base de reducir 
el importe del arbitrio dividiéndole por el núirero de plantas 
del edificio, y aplicando el codente resultante a cada una de 
las plantas a que no afecte la exención de contribuciones v 
arbitrios.

157. Interponer, en armonia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso coiitenciosoadminístrativo 
ante el Tribnital Provincial sobre revocación del fallo del Eco-
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impuesto de usos y  coiisu.tios por el de energía eléctrica del 
alumbrado público instalado en las columnas de dicha Coinpa- 
fllu; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con io 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 90 del 
vigente presupuesto ordinario de! Interior.

177. Aprobar un gasto de 875,40 pesetas, con destino al 
abono a la Delegación de Industria de! importe de ios dere­
chos de contraste de pesas y medidas, aumentos de lastre de 
éstas y gastos de locomoción; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 21 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

178. Aprobar un gasto de 13,663,50 pesetas, con des­
tino a la reparación del mobiliario escolar de los grupos na­
cionales Amador de ios Ríos, Pardo Bazán, Santa Teresa de 
Jesús, Fernández Moratín y escuelas de la calle de San Agus­
tín, 14, y de la plaza de Cascorro, 13; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 491 de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

179. Aprobar un gasto de 11,527,50 pesetas, con des­
tino a la reparación del mobiliario de la graduada de iiifios 
del grupo nacional Víctor Pradera; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior.

180. Aprobar un gasto de 790 pesetas, con destino al 
arreglo de dos muebles percheros de la graduada de niñas 
Pérez Galdós; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los dos anteriores.

181. Aprobar itn gasto de 5.000 pesetas, con destino a 
obras urgentes en grupos y escuelas públicas; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 561 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

182. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña !a cantidad 
de 1.337,88 pesetas, importe, según facturas que figuran en 
el expediente, del fluido eléctrico suministrado a varias de­
pendencias municipales durante ios años 1939, 1940, 1941 
y 1942; debiendo ser cargo dicha suina, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, ai concepto 21 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

183. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 6.605,67, importe, según facturas que figuran en el expe­
diente, de los suministros de agua verificados a fincas de pro­
piedad municipal y grupos escolares durante el tercer trimes­
tre de 1944; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, como 
procedente del concepto 220 del de 1944.

184. Abonar al Canal de Isabel I! la cantidad de pese­
tas 1.073,30, impo#íe del suministro de agua a la Estación de 
FermenÍGción de Basuras, sita en el paseo del Molino, y que 
ha sido adquirida por el Ayuntamiento, por el tiempo que media 
entre el 1 de junio de 1944 al 31 de enero de 1945, en la 
siguiente forma; 926,84 pesetas, pertenecientes al año 1944, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y  146,46 pesetas, por el consumo del 
mes de enero último, con cargo al concepto 227 del mismo 
presupuesto,

185. Adoptar los acuerdos que a coniiimadóu se expre­
san, en vista de lo informado por el Negociado de Propieda­
des y por la Intervención, en relación con las indemnizaciones 
que corresponde percibir a los inquilinos ocupantes de la finca 
que se indica, expropiada para su derribo:

Primero. Aprobar la relación de las indemnizaciones que 
con arreglo a la ley pertenece a cada uno de los inquilinos 
de la finca número 29 antiguo y 31 moderno de ia calle del 
Aguila, expropiada por la Corporación mnnicipa! para su 
derribo, por afectarle el proyecto de la gran vía San Fran­
cisco-Puerta de Toledo, con arreglo al detalle, que figura en 
el expediente, fominlado-por el Negociado de Propiedades, 
y que dicha suma, que asciende a 4.944 pesetas, se libre ai 
Procurador consistorial para que incoe los oporíiuios procedi­
mientos de desahucio; debiendo ser cargo al crédito consigna­
do en el concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941; y

Segundo, Que mientras ocupen los cuartos los inquilinos 
de que se trata, no se les cobre alquiler alguno, como se ha 
venido haciendo en casos análogos, y desde que se firmó la 
correspondiente escritura por io que afecta al presei;te; y que

mientras tanto se vaya tramitando por la Sección correspon­
diente !a subasta para el derribo deí inmueble.

186. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Propiedades y por la Intervención Municipal, 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
las indemnizaciones que corresponde percibir a los inquilinos 
ocupantes de la finca que se indica, expropiada para su derribo:

Primero. Aprobarla relación de las indciiinizacioiiesque 
con arreglo a la ley pertenecen a cada uno de los inquilinos de 
la finca numero 122 de la calle de López de Hoyos, expropiada 
por la Corporación municipal para su derribo con objeto de 
construir el Centro municipal de la Prosperidad, con arreglo 
al detalle, que figura en el expediente, formulado por el Ne­
gociado de Propietlades; y que la suma total, que asciende 
a 4.305 pesetas, más 1.000 pesetas que se calculan para gastos 
judiciales, se libre al Procurador consistorial para que incoe 
los oportunos procedimientos de desahucio; debiendo ser cargo 
el total de 5,305 pesetas al crédito consignado en el concep­
to 32 de! presupuesto extraordinario de 1941; y

Segundo, Que mientras ocupen los cuartos los inquilinos 
de referencia, no se les cobre alquiler alguno, como se ha ve­
nido haciendo en casos análogos, y en éste también desde que 
se firmó la correspondiente escritura de expropiación; y que 
mientras tanto se vaya tramitando por la Sección correspon­
diente la subasta para el derribo del inmueble.

187. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, la 
consignación figurada en el concepto 66 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, en la suma de 150.000 pesetas, 
que se detraerá de !a figurada en el concepto 205 del mis­
mo presupuesto, con destino a satisfacer e! importe de los 
943 uniformes y 500 pares de leguis adquiridos para el per­
sonal del Cuerpo de Folicía Urbana,

188. Incrementar, previa la tramitación correspondiente, 
el concepto 517 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
en la suma de 30.000 pesetas, que se detraerá de la consigna­
ción figurada en el concepto 209 del propio presupuesto, con 
destino a satisfacer el importe del insíriimenta! adquirido para 
la Banda Municipal de Música.

189. Devolver a D, Inocente Siiórez, ya jubilado, la 
fianza de 5.00Ü pesetas consignada en la Caja General de 
Depósitos, según resguardo de la misma números 304.157 
de entrada y 131,692 de registro, para responder deí cargo 
de Agente ejecutivo municipal de la cuarta zona, teniendo en 
cuenta que de las comprobaciones realizadas no aparece saido 
alguno en contra de dicho señor.

190. Devolver a Gas Madrid {S. A,), como aclaración al 
dictamen de la misma Comisión aprobado en 2! de diciembre 
de! pasado año, una vez subsanado el error padecido en aquél, 
la cantidad de 28.372,85 pesetas, suma mayor que la que co­
rresponde satisfacer, pagada por varios recibos, cuya relación 
figura en el expediente, por derechos de caias en la vía pública; 
debiendo verificarse dicha devolución, para lo que han sido 
cumplidos los requisitos prevenidos en la circular de la Direc­
ción del Tesoro de 29 de marzo de 1899, como minoración de 
los ingresos deí mismo concepto del presupuesto en curso, y si­
multáneamente a la devolución antedicha girarse nuevo reci­
bo por 20,917,08 pesetas, que debe percibir el Ayuníumiento 
con arreglo a lo resuelto eti el expediente.

191. Devolver a la Compañía Electra Madrid, de confor­
midad con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la 
Sección, la cantidad de 9.528,75 pesetas, suma mayor que le 
correspondía abonar, satisfecha por varios recibos, cuya rela­
ción figura en el expediente, de la Administración de Rentas 
y Exacciones, por derechos de calas efectuadas en la vía pú­
blica; debiendo verificarse dicha devolnción, cumplidos tos trá­
mites preceptivos, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y simultáneameiife a la 
devolución antedicha girarse nuevo recibo por 8,886,08 pese­
tas, que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuel­
to en el expediente.

192. Conceder a sor Juana Vicente Romero, Inspectora 
provincial de! Instituto de las Hijas de María Auxiliadora (Sate- 
sianas de San Juan Bosco), con domicilio en la calle de Vi- 
ilaamil, 22, la exención de ios derechos de traslado y de inhu­
mación para los restos de los fundadores de dicho Instituto, 
D. Lucas Urquijo Urrieía y  doña Mónica Vitórica Murga, 
desde la provincia de Alava a la capilla de las Escuelas del 
Santísimo Sacramento del referido Institulo, sita en el indicado
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domicilio, teniendo en cuenta lo determinado en e! artículo 5.“ 
de la Ordenanza ntímero 9 de las de exacciones vigente, y la 
iabor educativa a gran luímero de niñas pobres de la barriada 
de la Dehesa de la Villa.

193. Adoptar, previa la tramitación legal correspondiente, 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo propuesto porei Negociado correspondiente, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales motivadas por las 
obras de instalación de acera efectuadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Hilarión Eslava, frente a las fincas núme­
ros 18 al 24:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 318, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal, por las obras anteriormente indicadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por lOü del costes de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajo peri­
ciales, que figuran en la oportuna liquidación; y ■

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que formulada por el Negociado figura en el expediente, así 
como las cuotas que con arreglo al referido porcentaje apare­
cen en la misma, que lian de satisfacer los aludidos interesados, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren logarlas reda­
maciones que en el tiempo hábil se formulen por los mismos, 
en un solo plazo trimestral,

194. Conceder a D. Salvador Marcheses Candía, en vista 
del escrito formulado por el mismo y de conformidad con lo 
propuesto porel Negociado correspondiente, seis plazos dentro 
del presente ejercicio, que hará efectivos en la forma que a 
continuación se expresa, para abonar al Ayuntamiento la suma 
de 2.913 pesetas, más los intereses que devengue dicha suma a 
razón del 5 por 100 anual, que eii concepto de contribuciones 
especiales le corresponde como propietario de ia finca núme­
ro 18 de la calle de las Peñuelas, motivadas por las obras de 
construcción de aceras ejecutadas por la Corporación en dicha 
calle:

Primer plazo: por cuotas, 485,50 pesetas, más 72,83 pese­
tas de intereses correspondientes a las 2.913 pesetas deven­
gadas durante los seis meses transcurridos desde el 1 de ene­
ro último, en que debieron hacerse efectivas dichas cuotas 
por el interesado, hasta el 30 del corriente mes; en total, pese­
tas 558,33.

Segundo plazo: por cuotas, 485,50 pesetas, más 10,12 pe­
setas de intereses; en total, 495,62 pesetas.

Tercer plazo: por cuotas, 485,50 pesetas, más 8,10 pese­
tas de intereses; en total, 4^ ,60  pesetas.

Cuarto plazo: por cuotas, 485,50 pesetas, más 6,07 pese- 
de intereses; en total, 491,57 pesetas,

Quinto plazo: por cuotas, 485,50 pesetas, más 4,05 pese­
tas por intereses; en total, 489,55 pesetas.

Sexto plazo: por cuotas, 485,50 pesetas, más 2,02 pesetas 
de intereses; en total, 487,52 pesetas.

195. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a (os interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.'

A petición de la Presidencia, se acordó retirar para nuevo 
estudio e! dictamen proponiendo la aprobación de un gasto 
de 49.690,58 pesetas, con destino a los gastos que originen 
las acometidas particulares a !a galería de servicios de la calle 
de Fernando Vi.

Comisión de Ensanche

196 a 205. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con ia inforniado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documenlos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenuiizas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas

y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D, Juan L. Torres Torres, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle del Doctor Castdo, 
número 42.

A D. Aniceto Lacroix Nebreda, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en ia calle de Martin de los Heros, 
número 77. ^

A D. Fernando Paz Martínez, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas en ia avenida del General 
Mola, 71, con vuelta a la calle de Diego de León.

A D. Juan Guerrero Ruiz, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Donoso Cortés, 
número 96.

A D. Pablo María Barrera Ozámiz, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la plaza de Sala­
manca, 10.

A D. Mauricio Bravo, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas y garaje en la calle de María de Molina, 
número 32. _

A sor Milagro Céspedes, Superiora del Colegio de Reli­
giosas de la Reuaiónüal Sagrado Corazón de Jesús, para cons­
truir un muro de cerramiento interior y en fachada'en la calle 
de Narváez, 57.

A D. Ernesto Jiménez, para construir un edificio industrial 
en la calle de Canarias, 45. _

A D. Jesús Fernández Maríiiiez,'para obras de ampliación 
en la fínca'número 37 de la calle de ia Batalla de Brúñete,

A D. Luis Vázquez Colls, paraj construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle del Marqués de 
Urquijo, Í6,

206. Conceder licencia a D. Fernando Ripollés Polo, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arqnilecíiua 
Municipal, para construir un hotel doble en la calle del Avia­
dor Menéiidez, con vuelta a la de Oquendo, siempre que las 
obras se realicen de conformidad con el proyecto presentado 
y suscrito por dicho interesado como Arquitecto, dispensándo­
se la falta de altura que tienen las plantas en atención a los 
razonamientos señalados por la expresada Dirección, que se 
consideran suficientes, ya que se trata de un edificio ea'pla- 
zado en zona destinada a Parque urbanizado, y por tanto, se 
encuentra completamente aislado de otras edificaciones y ro­
deado de espacios destinados a jardines.

Comisión da Tallares y Acoplos

207. Aprobar las relaciones de pedidos que, formuladas 
por la Dirección del Servicio de Acopios con la autorización 
del señor Regidor del citado Servicio, figuran en el expedien­
te, y que comprenden los días del 18 al 30 de mayo último, 
ambas fechas inclusive.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

208. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en jrelación con el decreto dei Ministerio de Educación 
Nacional, de 26 de mayo último, por el que se establece un 
convenio entre el Estado y el Ayuntamiento de Madrid para 
la coiistriiccióii de siete grupos escolares en esta capital que 
atiendan a las necesidades de la instrucción primaria, y cuya 
disposición hace referencia al proyecto correspondiente al 
pian de 1942 aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 25 de noviembre y 30 de di­
ciembre de 1943, en ei que se determinan las condiciones de 
la mencionada construcción en los solares o terrenos enclava­
dos en las calles de López de Hoyos, Víctor Pradera, Cartage­
na, Hilarión Eslava, plaza de Ramales y barrios de Usera y 
de Comillas, ofrecidos oportunamente por la Corporación:

Primero. Que se exprese en atenta comunicación ai Mi­
nisterio de Educación Nac'onal el testimonio y la gratitud de 
la Corporación municipal por el expresado decreto ministerial.

Segundo. Que por los Servicios de Arquitectura escolar 
del Ayuntamiento y del Ministerio de Educación Naciojial se 
proceda, en el plazo de dos meses previsto en el mencionado 
decreto, a la formación de los proyectos respectivos, con la 
revisión procedente de los confeccionados como consecuencia 
dei plan de construcciones de 1942, por lo que afecta al 
aumento de grados o secciones y servicios que se pudieran



368 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

establecer, y por lo que atañe a la cuantía de los presupues­
tos, teniendo en cuenta que los precios consignados corres­
ponden al año 1943, sin que en los mismos esté fijado el tanto 
por ciento de beneficio industrial, puesto que habrán de ser 
objeto de subasta pública las construcciones de referencia. 

Tercero. Que por los Servicios municipales se proceda 
a la tramitación más rápida de los expedientes de expropiación 
iniciados en relación con los terrenos adquiridos para el em­
plazamiento de los edificios escolares, cuya construcción ha 
de realizarse con la mayor urgencia posible, en las condicio­
nes establecidas por la referida disposición ministerial; y 

Cuarto. Que por la Comisión de Hacienda, y previo in­
forme de la Intervención, se determine el paga de esta obli­
gación municipal, teniendo en cuenta los acuerdos de la Cor­
poración en este sentido y las posibles alteraciones que en su 
presupuesto habrán de experimentar los proyectos indicados, 
con sujeción al aludido decreto ministerial.
. 209, Adoptar los acuerdes que a continuación se expre­
san, de conformidad con las indicaciones formuladas por el 
Servicio Contencioso Municipal, en vista de que por D. Este­
ban Pinilla Araiida, adjudicatario de las obras proyectadas 
en la Residencia escolar de Cercedílla, no se han realizado 
hasta la fecha las indicadas obras, y teniendo en cuenta que 
éstas son necesarias para el normal fiindonamieiito de los 
servicios escolares instalados en dicha Residencia iníanfil: 

Primero. Que se rescinda con el mencionado contratista 
el compromiso que contrajo cerca de la Corporación, con 
pérdida de la fianza depositada, reservándose el excelentísimo 
Ayuntamiento las acciones que puedan asistirle por los per­
juicios que se le hayan irrogado; y

Segundo. Que se reitere al Arquitecto escolar D, Adolfo 
Blanco la autorización conferida por la Junta para qu« se 
haga cargo, no sólo de la dirección, sino de todo lo preciso 
para que sin demora puedan efectuarse dichas obras durante 
la época actual, en evitación de los perjuicios que se originan 
a la enseñanza y al edificio.

210, Reconocer y abonar a partir de las fechas, y en la 
proporción que a continuación se expresa, al personal que se 
indípa, adscrito a los servicios de la enseñanza, un cuatrienio 
cuyo vencimiento corresponde al tercer trimestre del año en 
curso:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

MAESTROS
Doña María del Milagro Zubiri Pozo. 14-7-1945 
Doña Julia Pilar Cabezón Martínez. 14-7-1945
Doña Teodosia dei Río Luna .............. 14-7-1945
Doña Maria Nieves Pina gli a Santos. 14-7-1945
Doña María Castellò Iglesias............. 14-7-1945
Doña Carolina Carrero López........... 14-7-1945
Doña María Bertrán Menétidez. . . . .  14-7 i 945
Doña Maria Pilar Aramburu C asi. . .  14-7-1945
Dona Nieves Pastor Bardavio...........  14-7-1945
D. Manuel Cano Ruiz.........................  26-7-1945
Doña Isabel Moralejp de! Caso ......... 26-7-1945
Doña Rosario Pérez Salgado.............  23-7-1945
D. José Rodríguez Moreno................. 26-7-1945
Dona María Teresa de Lara G il........ 27-7-1945
Doria Juana Gómez Carrasco........ .. 18-9-1945
Doña Carmen Moreno Gonzalo........  18 9-1945
Doña Carmen Cabrero Lozano . . .  . . 18-9-1945
Doña Antonia González Muñoz........  18-9-1945

CELADORAS
Doña Carmen García Pérez...............  3-9-1945
Doña Isabel Espinosa Martínez .. . .  4-9-1945
Doña Pilar García García........ ........... 4-9-1945
Doña Mercedes Fernández Méndez., 4-9-1945
Doña Dolores González Calderón de

la Barca.......................................... •. 4-9-1945
Doña Josefa García Lalavia...............  4-9-1945
Doña Luisa Salvador Fernández.. . .  4-9-1945

Cantidad

Pesetas

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
I.OÜO
1.000
1.000
1.000
1,000
1,000

500
500
500
500

500
500
500

(A la Maestra doña Dolores López González, que lo cumple 
en 16 de septiembre próximo, no se la incluye por estar some-

iida a expediente administrativo, con suspensión de empleo y 
sueldo.')

211. Conceder a la Maestra de sección de escuelas mu­
nicipales, doña Raquel Galdín la cantidad de 150 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 544 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, para que pueda satisfacer el 
título de Bachiller de su hijo, Augusto Blanco Galdín, que 
acaba de aprobar el examen de Estado.

^
Asuntos al despacho de oficio

212. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 19 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino 
de honor al equipo de militares portugueses participantes en 
el concurso hípico internacional que actualmente se celebra 
en la capital, y que el gasto que con tal motivo se origine sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 49 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, .

213. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en la que propone se autorice la cesión 
a La Fraternal, Sociedad de Protección y Socorros Mutuos de 
Hostelería de Madrid, de las calesas de propiedad municipal 
para un festival taurino a beneficio de su Caja social, que ha 
de celebrarse el próximo domingo, día 24 del actual.

214. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y  Per­
sonal, y por encontrar ésta a su vez conforme ia propuesta 
formulada por el Tribunal de) concurso-oposición para proveer 
noventa y ocho plazas de Guardas Jurados de segunda del 
Cuerpo de Guardería Urbana y Rural con arreglo a las bases 
aprobadas para su celebración, el nombramiento de los ochenta 
y siete aspirantes (únicos que han obtenido la puntuación 
suficiente para su aprobación) que a continuación se expresan, 
con el jornal inicial de 15 pesetas y con los demás derechos 
y  deberes inherentes ai cargo:

] .—D. Gregorio Cáceres Fernández,
2 . —D, Santiago Salas Gusano.
3. —D. Desiderio González Esteban.
4. —D, Tomás Marín Jiménez,
5. —D. Andrés Fanega Ruiz,
6 . —D. Mafias Gallego Prieto.
7 . —D. Manuel Guerrero González.
8. —D, Guillermo Jiménez Moreno.
9 . —D. Bernardino Fernández Vaquero.

10. —D. Alfonso Ramos Pefialver.
11. —D. José Berruezü Domeñe.
12. —D. José Moure Salgueiro.
13. —D. Wenceslao Morales Arguello.
14. —D. Tomás Muñoz de Pablos.
15. —D. Federico Fernández Zamanillo,
16. --D. Eugenio Alonso Blanco.
17. —D. Isaac Revilla Rodríguez,
18. —D. Avelino Gallardo Checa.
19. —D. Eloy Soiiiolinos Cobeñas.
20. —D. Antonio Vicario Blanco.
21 .—D. José Meiiéndez Lago.
22. —D. Teófilo García Larena,
23. -D . Higinio Vega López.
24. —D. Angel Martín Benito.
25. —D. José Pintado Gómez.
26. —D. Miguel López Fernández.
27. —D, Gregorio Díaz Ma roto Puebla.
28. —D. Lucio Cáceres del Pozo.
29-—D, Justo Pérez Vallejo,
30. —D. Andrés Villalba Pérez.
31. —D. Severino López Merodo.
32. —D. Máximo Pérez Hita,

' 33,—D. Mariano Tamayo Vigil.
34. —D, Gerardo Robledal Alonso.
35. —D, José María Rodríguez Caaniaño.
36. —D. Dionisio de la Vega Albertos.
37. —D. Manuel Moya Fernández.
38. —D, Agustín Rodríguez López,
39. —D. Tiburcio Sánchez Rollín.
40. —D. Antonio Berruezo Domeñe.
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41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68,
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
8 !. 
82.
83,
84.
85,
86. 

87.

-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D,
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D,
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D,
-D.
-D.
-D,
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D,
-D.
-D.

José Bellido Vicente.
Valentín Esteban Muñoz.
Emilio López González.
José Peña Rniz.
Raimundo Prieto Prieto.
Juan Redo Vélez.
Celestino Felipe Rodríguez Perdices. 
Tomás Herrero Mesa.
Gregorio Hernández Alcalde, 
Eduardo Renedo Carrasco.
Albino Cerezo Pérez.
Baldomcro Alonso Calleja. - 
Manuel Calero Lara.
Joaquín Casero Campo.
Pedro de Francisco Golvano.
Juan de la Fuente Frutos.
Martiníaiio Garda Cérvido.
Julián Gómez Izquierdo.
Andrés Gómez Manzanares.
Julián Hidalgo López.
Julio López López.
Secundino Losa Soto.
Manuel Manchón Segura.
Antonio Merchán Muñoz.
Francisco Montero Casquero, 
Valentín Pastor Sainz.
José Ruiz de Mendarozqneta Bazán, 
José Santiago Murcia.
Segundo Torollo Blázquez. 
Constantino Zapata Gómez.
Arsenio García Campo,
Luis Pérez Cortina,
Emilio Vila Rodríguez.
Antonio Veiga Martínez.
Dionisio Díaz Navarro.
Manuel Capón Rey.
Miguel Bijuesca Sauz.
Jesds iglesias Blas.
Jesús Gómez Alia.
Felipe Higuera Lázaro.
Andrés Hernández Vaquero.
Isidro Cañas Gutiérrez,
Antonio Casado Fernández. 
Prudencio Ventero García.
Mariano San José Juez Cuella. 
Isidoro Alvarez Sanz.
Baltasar Arias Amago.

Comisión da Hacienda

215. Satisfacer, con cargo a la suma de 45-850 pesetas 
sobrante del crédito de 420,875 pesetas aprobado para la ad­
quisición del mobiliario preciso para ios salones de Comisio­
nes, Salón de Exposiciones y salita de recibo del ilustrisimo 
señor Secretario general, la cantidad de 2.365 pesetas a que 
asciende el importe del mobiliario adquirido con posterioridad 
para la indicada salita, y la de 5.260 pesetas, que, con la 
de 15,000 aprobada, totaliza la de 20.260 pesetas destinada a 
adquirir de doña Aurelia Galán la lámpara para el despacho 
del iinstrisimo señor Secretario general.

216. Conceder una subvención de 20.000 pesetas a la 
Asociación de la Prensa, en vista de la moción de la Alcaldía 
Presidencia, con motivo de la celebración de la Fiesta del 
Sainete y de haber cooperado en los festejos de primavera 
organizados por la Corporación; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, sin perjuicio de reintegrar a dicho capitulo 
la suma iudicnda una vez que se incremente el concepto 640 
del mismo presupuesto, al cual tiene aplicación este gasto,

217. Incrementar el concepto 31 del presupuesto extraor­
dinario de 1941 en hi suma de 71.540 pesetas, detrayéndola, 
previa la tramitación reglamentaria, de la consignación figu­
rada en d  concepto 2." de! mismo presupuesto, con destino a 
satisfacer a la Comisión encargada de la reconstrucción de la 
Capilla de arquitectos en la iglesia de San Sebastián el resto 
de las 200.000 pesetas aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente para contribuir a tal reconstrucción. .

218. Conceder a la Delegación de la Sección Femenina 
de Madrid de F. E. T, y de las J . O. N. S. una subvención 
de 10.000 pesetas como ayuda económica parales campamentos 
de verano; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 547 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

219. Aprobar un gasto de 8,285 pesetas, con destino a 
abonar a ¡os señores que han constituido el Tribunal para las 
oposiciones a veinticinco plazas de Oficíales de Intervención 
las dietas, en la proporción que para cada uno se indican en la 
certificación que figura en ei expediente, devengadas por los 
mismos, más 100 pesetas de gratificación al Subalterno don 
Crescendo López Pascual por la labor realizada en dichas 
oposiciones; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 154 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

220. Librar a D, Manuel Encinas González, como apode­
rado de los Farmacéuticos municipales, la cantidad de pese­
tas 89.156,92 a que, una vez aplicado el porcentaje correspon­
diente con arreglo a ía ley de Desbloqueo, asciende, según 
relación nominal que obra en el expediente, el importe de los 
medicamentos suministrados por aquéllos a la Beneficencia 
Municipal durante la época de dominación marxisía; debiendo 
ser Cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capitulo de Resultas (desbloqueo) 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Comisión do Gobierno interior y Personal

221, Nombrar para ocupar cuatro plazas de Archiveros 
Bibliotecarios del Ayuntamiento, con el haber inicial de 10.700 
pesetas y con los demás derechos y deberes inherentes al cargo, 
de conformidad con la propuesta formulada porelTribiinal de la 
oposición celebrada para proveer dichas plazas, a los oposito­
res que se mencionan a continuación, que son los únicos que 
han obtenido la puntuación suficiente para su aprobación:

1. —D, Enrique Pastor Mateos.
2. —D, Federico Pérez Castro.
3. —D, Miguel Molina Campuzano.

Comisión de Cultura e Información

222. Designar al Regidor municipal D, Ramón Fernández 
Rodríguez para que represente al Ayuntamiento en la Junta 
Rectora de la Institución sindical Virgen de la Paloma, en la 
que se ha integrado la Escuela de Capacitación Profesional 
Ramiro Ledesma, creada bajo la advocación y patronato de la 
Jefatura Provincial de! Movimiento, y de la que formaba parte, 
como representante municipal, el mismo señor Regidor muni­
cipal; pero sin adquirir compromiso alguno, salvo la aportación 
de la cantidad de 50.000 pesetas en la forma propuesta por 
aquél eu sesión de 7 del corriente mes, y debiendo dar cuenta 
a la Alcaldía Presidencia de los acuerdos que dicha Junta Rec­
tora adopte, para que aquélla pueda proponer al Ayuntamiento 
lo que considere conveniente para los intereses municipales.

Se levaiitó^la sesión a la una y dncuenía minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

RECTIFICACION
Por haberse padecido un error en la redacción del párrafo pri­

mero de la base cuarta del concurso-oposición para proveer 1,50 
plazas de Vigilantes de Arbitrios, publicado en ei B oletín dei. 
A vuntaaiiento de M adrid del dia 20 de mayo de 1945, página 320, 
a cóníimtación se inserta ei expresado párrafo de la base cuarta 
de la convocatoria en la forma en que debe entenderse redactado: 

«Las instancias solicitando tomar parte en este concurso-opo- 
ción habrán de presentarse necesariamente en el Registro Gene­
ral de la Secretaría del Ayuntamiento, acompañadas de los docii- 
inentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, por los inte. 
Tesados o persona en siijnombre (siendo rechazadas las qne se 
reciban por correo o por cualquier otro conducto), durante las 
horas hábiles de oficina, en el plazo de tin mes, contado a partir
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del día siguiente al de la publicación de la reseña de la convoca­
toria en el Boletín Oficial del Estado,'*

Madrid, 1 de ¡unió de 1045.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

í  * *

ORDEN CIRCULAR
La Comisión Municipal Permanente, en su sesión de 29 de 

mayo t'iltinio, se ha servido acordar, de conformidad con la pro­
puesta de la de Gobierno Interior y Personal, que a partir del pró­
ximo día 1 de julio, y hasta el 15 de septiembre siguiente, quede 
implantada la ¡ornada intensiva de verano en todas las oficinas 
municipales, que se efectuará de las ocho a las catorce horas, 
exigiéndose durante su vigencia la más estricta puntualidad y 
asistencia al personal; quedando facultados tos Jefes para orde­
nar la prestación de servicio por la tarde si las necesidades del 
trabajo lo hicieren preciso.

Y dispuesto por S. E, el cumpliniiento de lo acordado, se lo 
comunico para su conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1945.—El Secretario, M. BeRoejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
A todos los señores Jefes de Servicios, Secciones y Nego­

ciados municipales.
>H * *

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en al dia de hoy, can expresión do su cuantíe 
y facha en que termina la presantación da proposiciones

Pedias Objeto de las subastas y concursos Pesetas

14 julio
SUBASTAS

Pavimentación de la calle Mayor, en-
tre la Puertu del Sol y la plaza del 
Comandante Las Morenas.—Presu­
puesto de contrata............................... 618.100

17 Adquisición de buzones de piedra con
tapa y rejilla de fundición, para ab­
sorbederos, con destino ai Servicio 
de Aguas y .Aicantarillado,—Presu­
puesto de contrata...................... ........ 83.500

7 julio
CONCURSO

Construcción y colocación de cien car-
teleras para propaganda oficial én la 
vía pública.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente ai en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Ofic al 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que a! margen se indica,--Pre­
cio tipo................................................. 65,000

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Mutikipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 26 de abril último, anunciar subasta pública para 
contratar la adquisición de buzones de piedra con tapa y rejilia 
dé fundición, para absorbederos, con destino al Servicio de.Aguas 
y Alcantarillado, con sujeción n los pliegos de condiciones y cua­
dro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 83.5G0 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.670 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos co-

rrespond¡entes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 3.340 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédu­
las de! Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 19 de julio de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con ¡as forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en e! Boletín Oficiat de la provincia, hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­

ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2] de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 229 duplicado del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ia misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 22 de junio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado de la dase Q.’ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ■Proposidóñ para 
optar a la subasta de adquisición de buzones de piedra ton tapa y rejilla 
de fundición, para absorbederos, con destino al Servido de Aguas y Al­
cantarillado.’)

D...... que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación pura contratar la adquisición de buzones de 
piedra con tapa y rejilla de fundición, para absorbederos, con 
destino al Servicio de Aguas y Alcantarillado, anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia del día ... de ... de 1945, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicha adquisición con estricta sujeción a ellas. (Aquí )a proposi­
ción en esta forma; por los precios tipos, o con ¡a baja d e ,,, lauto 
por 100 —en letra—en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas 
extraordinarias tío sean inferiores a los tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo,

Madrid,... d e ... de 1945. (Firma del proponente.)
tit ¡If :ft

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 4 de junio ds 1945

Por haber contraído matrimonio doña Emilia Miguel Bernardo 
y cumplido la edad de veinte años D. Mauricio Miguel Bernardo, 
huérfanos del Guardia muuicipal D. Martin Miguel Sánchez, la 
Comisión Ejecutiva del Montepío, en la sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado conceder las siguientes acumnlaciones 
y abono de atrasas:

í
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La parte de pensión vitalicia, importante 190,63 pesetas anua­
les, concedida a la huérfana doña Emilia Miguel Bernardo (y que 
no llegó a percibir por su condición de menor de edad), se distri­
buirá, en la proporción de 47,66 pesetas anuales, a cada uno de 
los huérfanos doña Felisa, D. Mauricio, D, Angel Miguel Bernar­
do y doña Marcelina Miguel Pérez, con efectos desde el día 2 de 
abril de 1942, siguiente al en que contrajo matrimonio dofla Emilia 
Miguel Bernardo, hasta el día 14] de ocíabre de ¡013, en que 
cumplió la edad de veinte ailos el huérfano D, Mauricio Miguel 
Bernardo,

La parte de pensión, importante 238,31 pesetas anuales, que 
desde ei día 2 de abril de 1942 le correspondió percibir al huér­
fano D. Mauricio Miguel Bernardo (y que no llegó a percibir por 
su condición de menor de edad), se acumulará, en la proporción 
de 79,44 pesetas anuales, a cada uno de los huérfanos doña Felisa 
y D. Angel Miguel Bernardo y doña Marcelina Miguel Pérez, con 
efectos desde el día 15 de octubre de 1943, siguiente al en que 
cumplióla edad de veinte años el huérfano D. Mauricio Miguel 
Bernardo,

Por tanto, la parte de pensión que les corresponde percibir a 
cada uno de los huérfanos doña Felisa y D. Angel Miguel Ber­
nardo y doña Marcelina Miguel Pérez (el varón cumple la edad 
de veinfe años en 30 de mayo de 1916) mientras permanezcan en 
condiciones reglamentarias, será de 317,76 pesetas anuales; que­
dando reservada la parte del huérfano D. Angel, por su condición 
de menor de edad, hasta que cumpla la mayoría de edad o se soli­
cite por su representación legal, y continuando e! percibo por las 
huérfanas mientras permanezcan solteras.

Corresponde percibir por atrasos:
A disposición de la huérfana doña Emilia Migue! Bernardo, 

como importe de lo devengado de su parte de pensión de pese­
tas 190,65 anuales desde el 13 de enero de 1942, fecha de percep­
ción de la misma, hasta e! 31 de marzo dei mismo año, día anterior 
al en que contrajo matrimonio y cuyos devengos no llegó a perci­
bir por su condición de menor de edad, 41,12 pesetas.

A disposición dei huérfano D. Mauricio Miguel Bernardo, 
como importe de lo devengado de su pensión de 190,65 pesetas 
anuales desde el 13 de enero de 1942, fecha de percepción de la 
misma, hasta el 31 de marzo del mismo año, 4i ,12 pesetas, y desde 
el 1 de abril de 1942 al 14 de octubre de 1943, a razón de 238,31 pe­
setas anuales que le corresponde por acumulación de 47,66 pese­
tas anuales de la pensión de su hermana doña Emilia Miguel Ber­
nardo a su pensión de 190,65 pesetas anuales, y cuyos devengos 
no llegó a percibir, por su condición de menor de edad,.363,54 
pesetas. (Total, 407,66 pesetas.)

A disposición de las huérfanas doña Felisa Miguel Bernardo 
y doña Marcelina Miguel Pérez, por acumulación de 47,66 pese­
tas anuales quei es corresponde a cada una de la pensión de 
190,65 pesetas anuales de su hermana doña Emilia Miguel Ber­
nardo, desde el 1 de abril de 1942 ai 14 de octubre de 1943, pese­
tas 73,28, y desde el 15 de-octubre de 194,1 al 31 de mayo de 1945, 
por scumuladón de las 79,43 pesetas anuales que les corresponde 
a cada una de la pensión de 238,31 pesetas anuales de su herma­
no D, Mauricio Miguel Bernardo, 129,11 pesetas. (Total, 202,39 
pesetas.)

A disposición del huérfano D. Angel Miguel Bernardo, que 
cumple la edad de veinte años en 3 de mayo de 1946 (cuando jus­
tifique su mayoría de edad o sea solicitado por su representación 
legal), como importe de lo devengado de su pensión de 190,65 pe­
setas anuales desde el 13 de enero de 1942, fecha de percepción 
de la pensión, al 31 de marzo de 1942, 41,12 pesetas; desde el 1 de 
abril de 1942 al 14 de octubre de 1943, a razón de 238,31 pesetas 
annales, 366,54 pesetas, y desde el 15 de octubre de 1943 al 31 de 
mayo de 1945, a razón de 317,76 pesetas anuales, 517,20 pesetas. 
(Total, 924,86 pesetas.) ■

Conceder a doña Gloria Santos Moraza, viuda de D, Francis­
co Alcaraz Rodríguez, funcionario jubilado del Ensanche, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 3.999,98 pesetas 
anuales.

S O R T E O S

Empréstito ds Majaras urbanas de 1923
Resultado del sorteo celebrado en el día de hoy para la amor­

tización de 1.151 obligaciones de dicho Empréstito:

Número de 
las bolas que 
representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
ias botas qae 
representan 

las series

Numeración 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

1
14 131 a 40

1
5.024 50.231 a 40

73 (Ittil 5.029 50.281 90
iúcoaplalB.) 729 5.048 50.471 80
151 1.501 10 5.051 50.501 10
354 3.531 40 5.246 52,451 60
384 3.831 40 5.336 53.351 60
418 4.171 80 5-341 53.401 10
460 4.591 600 5-429 54.28! 90
537 5-361 70 5.585 55.841 50
673 6.721 30 5.610 56,001 loo
684 6,831 40 5.623 56.221 30
736 7.351 60 5.629 56.281 90

' 747 7-461 70 5-688 56.871 80
900 8.99! 9.000 5.805 58.041 50

1.057 10-561 70 5-967 59.661 70
1.075 10.741 50 6.063 60.621 30
1.217 12.161 70 6.148 61.471 80
1.375 13.741 50 6-194 61.031 40
1,469 14.681 90 6.200 61.991 62.000
1.504 15.031 40 6.208 62.071 80
1.587 15.861 70 6.308 63.071 80
1-638 16-,371 80 6.340 63.391 4Q0
1.679 16.781 90 6-345 63.441 50
1 881 18,601 10 6.349 63.481 90
1.972 19.711 20 6.821 68.201 10
1-983 19.841 50 6.987 69.861 70
1.993 19-921 30 7.061 70.601 10
2-005 20.041 50 7.152 71.511 20
2.162 21.611 20 7.228 72.271 80
2.191 21.901 10 7.490 74.891 9.0
2.218 22.171 80 7-629 76.281 90
2.500 24.991 25.000 7.631 76.301 10
2.761 27.601 10 7-642 76.411 20
2-950 29.491 500 7.703 77.021 30
3.003 30.021 30 7.818 78.171 80
3.210 32.091 100 7.826 78.251 60
3.214 32,13! 40 7.859 78.581 90
3-234 32.331 40 7-803 78.621 30
3-391 33-901 10 7-908 79.071 80
3.552 35-511 20 7.924 79-231 40
3.592 35-911 20 7 962 79.611 20
3.596 35.951 60 7.063 79.621 30
3.619 36.181 90 8-005 80.041 50
3.783 37.821 30 8-006 80-051 60
3-847 38-461 70 8-059 80-581 90
3.875 38.741 50 8.125 81-241 50
4.022 40.211 20 8.263 82.62! 30
4.160 41 -591 600 8.290 82.891 9C0
4.264 42-631 40 8.293 82.921 30
4.366 43.651 60 8-376 83.751 60
4-415 44.141 50 8.603 86.071 80
4.433 ' 44,321 30 S.642 86,411 20
4.436 44.351 60 8.733 87.321 30
4.538 45.371 80 8.8.33 88,321 30
4.588 45.871 SO 8-859 88.581 90
4.627 46.261 70 8.897 88.961 70
4.811 48.101 10 9.106 91.051 60
4.8S0 48.591 600 9.124 91,231 40
4.967 49.661 70

Los tenedores de dichas obligaciones podrán pi esentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, tos días 
no feriados, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de julio próximo, debiendo hacer constar que las expresa­
das obligaciones sufren un descuento de 2,06 por 1.000, por 
timbre de negociación.

Madrid, 16 de junio de 1945.—El Secretario, M. Berdhjo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* *
Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid (1931)

í: *

Resultado de! dédmotercero sorteo páblico (dédmoquiuto 
con arreglo a la tabla de amortización) de dicho Empréstito, cele­
brado en el día de hoy, para la amortización de 429 obligaciones 
de la serie A, 172 de la B y 43 de. la C:
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Número de 
las bolas que 
representan 
las series

Numeracióa 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

3 975 39.741 a 50
3.983 39.821 30
4.175 41.741 50
4.210 42.091 100
4.230 42.291 300
4.408 44.071 80
4.702 47 011 20
4.764 47.631 40
4.79S 47.951 60

SERIE B

62 611 a 20
73 721 30

1S4 1.831 40
234 2,33! 40
243 2.421 30
404 (Strie

intoinpleta.) 4.035 y 36
459 4.581 ñ 90
654 6.531 40
767 7.661 70

1:020 10.19! 200
1.130 11-29! 300
1.251 12.501 10
1.316 13.151 60
1.367 13.661 70
1.405 14.04! 50
1.514 15.131 40
1,902 19.011 20
1.987 19.861 70

SERIE C

61 601 a 10
72 711 20

125 1.241 50
207 2.061 70
211 [Sitie -

íntoinplela.) 2.105 a 7

limero de 
bolas que 

¡presentan 
as seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
tas bolas que 
representan 
las seríes

Numeración 
de loa títulos que 

deben
ser amortizados

1.311 13.101 8 10 1.736 17.351 a 00
1 .314 13.131 40 1.750 17.491 500
1.320 13.191 200 1.771 17.701 10
1 .352 13.511 20 1.793 17.921 30
1.394 13.931 40 1.919 19.181 90
1.404 14.031 40 1.943 19.421 30
1.407 14.061 70 1.968(UliÍ-
1.413 14.121 30 rea bola). 19.671 75
1.439 14.381 90 1.996 19.951 60
1.462 14.611 20 2.032 20.311 20
1.526 15.251 60 2.100 20.991 21 OOO
1.534 15.331 40 2.136 21.351 60
1.543 15.421 30 2.201 22.001 10
1.557 15.561 70 2.218 22.171 80
1.565 15.641 50 2.290 22 891 900
1.568 15.671 80 2.294 22.931 40
1 600 15,991 16. 000 2-334 23.331 40
1.642 16.411 20 2.413 24.121 30
1.665 16.641 50 2.468 24.671 80

Número de 
las bolas que 
representan 
tas seríes

Numeraciún 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

SERIE
129 
164 
313 
399 
5‘iO

I ?  (Dili­
ma biia.) 

634 
701 
891 
978 

1.15S 
1-199 
1.228 
1.239 
1.394 
1.540 
1.747 
1.85! 
1,898 
1.994 
2.063(!irii 
iatompitlt.) 

2.345 
2.521 
2.588 
2.754 
3.070 
3.312 
3.334 
3.423 
3.404 
3.561 
3.581 
3.722 
3.839

1.281
1.631
3.121
3.981
5.191
5.501

5.561
6.331
7.001
8.901
9.771

11.551
11.981
12.271
12.381
13.931 
15.391 
17.461 
18.50! 
18,971
19.931

20.624
23.441
25.201
25.871
27.531
30.691
33.111
33.331
34.221
34.631
35.601
35.801
37.211
38-381

90
40
30
90200
10

62
40
10
10
80
60
90
80
90
40

400
70
10
80
40

30
50
10
80
40

700
20
40
30
40
10
10
20
90

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once a 
una de la mañana, a partir del día 2 de julio próximo.

El valor nominal de las obligaciones amortizadas en este 
sorteo sufre un descuento del 2,09 por 1,000 por timbre de nego­
ciación.

Madrid, 16 de junio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. S a­
ludo a Franco. jArriba España!

* * *
Empréstito do Obras de saneamiento del subsuelo de los 

barrios extremos

Resultado del sorteo celebrado en el día de la fecha pa7a la 
amortización de 808 obligaciones de dicho Empréstito:

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

38 371 a 80 676 6.751 a 60
115 1.141 50 681 6.801 10
119 1.181 90 699 6.981 90
130 1.291 300 705 7.041 50
194 1.93] 40 722 7.211 20
224 2.231 40 765 7.641 50
249 2.481 90 779 7.781 90
306 3.051 60 838 8.371 80
309 3.081 90 864 8.631 40
318 3.171 80 872 8.711 20
335 3.341 50 958 9.571 80
357 3.561 70 991 (ieríe
365 3.641 50 incampíeta.) 9.908 10
375 3.741 50 1 ,000 9.99! 10 .000
403 4.021 30 1.017 10.161 70
426 4.251 60 1.031 10.301 10
455 4.541 50 1.180 11.791 800
476 4,751 60 1.201 12.001 10
512 5,111 20 1.213 12.121 30
523 5.22] 30 1.223 12.221 30
586 5-851 60 1.270 12.691 700
604 6.031 40 1 .2 ^ 12.881 90J
615 6.141 50 1.296 12.951 60’

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de ia Intervención, los días 
no feriados, de once a una de la mañana, a partir del día 2 de 
julio próximo, debiendo hacer constar que sufrirán un descuento, 
por timbre de negociación, de un 2.07 por 1,000,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1945,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ íN

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior)

Resultado del sorteo numero 13 de dicho Empréstito, para la 
amortización de 429 obligaciones de la serie A, 172 de la serie B 
y 43 de la serie C que a continuación se detallan:

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Nameración 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 
las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

SERIE A 4.163 41.621 a 30
115 I.Í41 a 50 4.206 42.051 60
2)5 2.141 50 4.208 42.071 80
218 2.171 80 4.262 42.611 23
507 5.061 70 4.372 (Ulti-
629 6.281 90 □a bela.] 43.711 17
679 6.781 90 4-442 44,411 20
994 9.931 40

1.062 10.611 20 SERIE B
1.134 11.331 40
1.170 11.691 700 48 4/1 a 80
1.615 16.141 50 57 561 70
1.658 16,571 80 60 591 6001.805 18.041 50 82 SI! 202 072 20.711 20 15Ò 1.491 500
2.194 21.931 40 381 3.801 10
2.206 22.051 60 572 5.711 20
2.210 22.091 100 750 7.491 500
2.229 22.281 90 795 7.941 50
2.406 24.051 60 972 9.711 20
2.430 24.29! 300 988 9.871 80
2.440 24.39! 400 1.014 (Ulti-
2.457 24.561 70 ma bela.) 10.131 V 32
2.470 24.691 700 1.030 10.291 a 300
2.594[!erji 1.251 12.501 10ieceiDplili.) 25.939 y 40 1.363 13.621 30
2.601 26.001 a 10 1.442 14.411 20
2.661 26.601 10 1.467 14.661 70
2.905 29.041 50 1.790 17.891 900
2,935 29.34! 50
3.152
3.469

31.511 
34.681

20
90 SERIE C

3.604 36.031 40 55 541 a 50
3.70Í 37.001 10 79 (Iitíe
3.723 37.221 30 intempleta.) 789 y 90
3.760 37.591 600 l i s 1.171 a 80
3.819 38.181 90 178 1,771 80
3.842 38,411 20 274(lílti-
3.877 38.761 70 na bola.) 2.731
3.926 39.251 60 398 3-971 80
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Los tenedores de dichas obligaciones amortizadas podrán pre* 
sentarlas para su cobro en e! Negociado de Deuda de la Inter­
vención, de once a una de la mailana, a partir del día 2 del pró­
ximo mes de julio, debiendo hacerse constar que estas obliga­
ciones sufrirán tm descuento por timbre de negociación del 2,09 
por 1.000.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1945. —El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: * S;

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior)

Resultado del sorteo extraordinario celebrado en el día de hoy 
para la amortización de 254 obligaciones de la serie A, 102 de 
la B y 26 de la C:

En cumplimiento a lo dispuesto en la i Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piíbüco que D, Salvador Raíz 
Tabanera proyecta establecer una estación de venía de lubrican­
tes y gasolina e instalar siete electromotores con fuerza total 
de 6,49 caballos en la casa número 107 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 13 de junio de 1945,—El'Secretarío, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Número de 
los botas que 
representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

SERIE A
439 
715 

1.262 
1.445 
1.722 (alti­

ma bola.) 
1.759 
1.831 
1.855 
1-981 
2.149 
2.177 
2.215 
2.442 
2.882 
2.994 
3.012 
3.378 
3.676 
3.719 
3.721 
4.073 
4.133 
4.222

4.381 
7.141 

12.BU 
14.441

17.211 
17.581 
18.301 
18.541 
19.801 
21.481 
21.761 
22.141 
24.411 
28.31! 
29.931 
30.111 
33.771 
36.751 
37.181 
37.201 
40.721 
41.321
42.211

90
50
20
50

90
10
50
10
90
70
50
20
20
4020
80
eo
90
10
30
30
20

Nfmiero de 
las bo]as que 
representan 

ius series

4.372 (SarÍE 
iacample!].) 

4.3S2 
4.482 
4.542

Numeración 
de Ins titulos que 

deben
ser amortizados

43.718
43.811
44.811 
45.411

SERIElio leo
316 
560 
781 
943 

1.014 (S{[ie 
ínEompIeta. 

1.089 
1.123 
1.188 
1.802

1.091
1.591 
3.151
5.591 
7.801 
9.421

10.133 
10.881 
11.221 
1I .871 
18.011

SERIE c
90 ^

220
274 (Saiie 

incampleta.)

891
2.191

2.732

20
20
20
20

lOC
600
60

600
10
30

34
90
30
80
20

000
200

37

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bienvenido 
Guitlén proyecta establecer un garaje de primera categoría con 
soldadura autógena en la casa número 57 de la calle de Hernaní.

Las personas que se consideren perjudicadas por dícba indus­
tria expondrán por escrito ante U Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Mardid, 13 de junio de 1945.—El Secreta ^.o, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Pedro Barro­
so Vil laverde proyecta establecer un taller de zapatero compos- 
turero e instalar nn electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la 
casa número 10 de la calle del Acuerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a coniar desdé el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 d e  junio de 1945.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once 
a una de la mañana, a partir del día 2 de julio próximo. _

El valor nominal de las obligaciones que se amortizan sufre 
un descuento del 2,09 por 1.000 por timbre de negociación.

Madrid, 16 de junio de 1945.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡ÁrrÜDa España!

 ̂ ^

A N U N C I O S

Tsnancia de Alcaldía del distrito del Chamberí

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el día 2 del próximo mes de julio, 
a las once de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía (plaza de Chamberí, 3) la subasta de lotes 
parala instalación de puestos en !a verbena de Nuestra Señora 
de! Carmen,

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de la tarde.

MadriJ, 22 de junio de 1945.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Alberto Coiasón García.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gustavo Reder 
(Sociedad anónima) proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 2,30 caballos en la casa número 32 de ia calle 
de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el déla fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de ju n io  de 1945.—E) Secretario, M. B erdejo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

iti i(; ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Belisario 
Velasco proyecta establecer equipos de soldadura autógena y 
eléctrica en la casa número 30 de la calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* *
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gayo 
Vega proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,80 caballos en la casa número 12 de la calle de Santa Feliciana, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cidn expondián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de Is fecha de publica­
ción del presente atiuncio, lo qae estimen conveniente,

Madrid, 14 de jnn io  de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de jnnio de 1945.—El Secretario, M, B erdejo, Sa­
ludos Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Domingo C5u- 
redes Gómez proyecta establecer un almacén de trapos y meta­
les viejos en la casa número 31 de la calle de José Picón.

Las personas qu* se consideren perjudicadas por dicha indus­

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que Dj Enrique Palo­
mero proyecta eslablecer una taller mecánico de cafeteras en la 
casa número 4 de la calle del Doctor Santero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1945.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

0 ,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . . . 3 ,50
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ......................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E ] N F O R M A C I  Ó N , — A R T E S  Q R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


